
Temario:

55.4440.2293 seminarios@idconline.mx
Se aceptan cancelaciones únicamente 5 días antes del curso de lo contrario no
habrá reembolso. Sujeto a cambios de temario y expositores sin previo aviso. 
Pregunta por nuestras tarifas grupales. Aceptamos todas las tarjetas de crédito. 
No aplica a meses sin intereses. Incluye material del seminario.

Objetivo:

 

Impuesto sobre nóminas CDMX

Impuesto sobre nóminas EDOMEX

1.

2.

Impuestos 
sobre nómina 

202415AGOSTO

Conocer la determinación correcta 
del impuesto sobre nóminas en la 
CDMX y EDOMEX. 09 a 12 Hrs. 

HORARIO

Expositores:

Editor y Consultor Fiscal
Mtro. Ernesto Sanciprián

Editor y Consultor
Lic. Humberto Pérez

Maestro en Administración de las 
Contribuciones por la División de Estudios 
de la UNAM, se ha desempeñado como 
Gerente Fiscal en Grupo Asesores en 
Negocios, y actualmente como consultor 
fiscal de IDC Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral.

Maestro  en Admin is t rac ión de las  Licenciado en Contaduría, con estudios de 
posgrado  en impuestos  en  el  Instituto 
Especialización para Ejecutivos A.C. Con 
diplomado en derecho tributario por el ITAM 
en evaluación financiera.

Contacto:

a) Sujetos obligados
b) Base gravable
c) Exenciones
d) Conceptos excluidos
e) Trabajadores que prestan un servicio         
     personal subordinado de otros
     estados, ¿Gravan en la CDMX?
f) Asimilables a salarios
g) Honorarios, ¿Es base del impuesto sobre                
      nóminas?
h) Declaración
i) Impuesto a pagar y saldos a favor
j) Dictamen
k) Estímulos

a) Sujetos obligados
b) Base gravable
c) Exenciones
d) Conceptos excluidos
e) Trabajadores que prestan un servicio  
     personal subordinado de otros
     estados, ¿Gravan en el EDOMEX?
f) Asimilables a salarios
g) Honorarios, ¿Es base del impuesto sobre  
     nóminas?
h) Declaración
i) Impuesto a pagar y saldos a favor
j) Dictamen
k) Estímulos


